
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Extraordinaria Nº TREINTA Y NUEVE  celebrada a las 17:30  
horas del día 15 de Julio, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

La Señora Alcaldesa Eva Vásquez Vásquez, presenta para su análisis y 
aprobación el Ajuste a la Liquidación Presupuestaria 2020. 
 
Superávit= ¢ 746.567.934.92 
Superávit Específico= ¢ 582.371.255.30 
Superávit Libre= ¢164.196.679.62 
 
Analizado los datos según el detalle del  Anexo # 1, el Concejo Municipal de 
Bagaces acuerda aprobar el ajuste a la Liquidación Presupuestaria 2020, 
quedando de la siguiente manera: 
 

1. Aprobar el Superávit por la suma de ¢746.567.934.92  (setecientos 
cuarenta y seis millones quinientos sesenta y siete mil novecientos 
treinta y cuatro  colones con noventa y dos céntimos) 

2. Aprobar el Superávit Específico por el monto de ¢ 582.371.255.30        
(quinientos ochenta y dos  millones trescientos setenta y un mil 
doscientos cincuenta y cinco colones  con treinta céntimos) 

3. Aprobar el Superávit Libre por el monto de ¢164.196.679.62 (ciento 
sesenta y cuatro millones ciento noventa y seis mil seiscientos setenta y 
nueve colones  con sesenta y dos céntimos) 

Lo anterior de conformidad a lo detallado en el Anexo # 1 de la Liquidación 
Presupuestaria 2020, el cual se desglosa a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  
  
  
  



 

 

 

 

 
Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Considerando: 

-Que el proyecto de vivienda Vistas del Miravalles, ubicado en el Distrito de Central de 

Bagaces,  data desde el año 2015. 

-Que el mismo  fue planteado para 150 viviendas. 

-Que ya han trascurrido 7 años desde que se aprobó el mismo. 

Por tanto, este Concejo Municipal de Bagaces acuerda consultarle al Grupo 

Mutual Alajuela: 

1- ¿Si siempre se mantienen los 150 beneficiarios, en vista de que el  tiempo de 

espera ha sido mucho? 

2- ¿Cuáles son las condiciones que tienen estos beneficiarios actualmente con el 

Grupo Mutual Alajuela? 

Así mismo,  se pone  a disposición del Grupo Mutual Alajuela el Consejo de Distrito  

Central de Bagaces,  por  si la situación  de algunos de esos beneficiario ha variado 

respecto al requerimiento y la urgencia de vivienda, sea porque  ya solucionaron por 

otro medio el proyecto habitacional y la urgencia habitacional que tenían, entonces se 

pueda considerar el Concejo de Distrito Central de Bagaces para dar recomendación de 

esas viviendas pendientes de asignar (disponibles). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 


